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Problemática analizada
 

 

El gasto público debe procurar 
aminorar las desigualdades que en 
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particular mantienen en un status 
quo a las sociedades de América 
Latina, mediante la búsqueda de un 
mejoramiento de vida de las perso-
nas para que puedan emprender 
ciertos proyectos que lleven a formar 
un patrimonio familiar. Lo anterior 
debido a que con estabilidad y certi-
dumbre, una familia puede planear la 
situación de largo plazo de todos sus 
miembros, mediante el acceso a 
educación y servicios de salud de 
calidad, que son primordiales para la 
inclusión al desarrollo de la pobla-
ción que vive en condiciones socio-
económicas desfavorables. Cabe 
destacar que los gobiernos deben 
alcanzar este objetivo con la certeza 
de que se tendrán los recursos sufi-
cientes,  sin  incurrir  en  endeuda-
miento o déficit presupuestario. 
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En la elaboración del Presu-
puesto de Egresos de la Federación, 
PEF, en México, intervienen los Po-
deres Ejecutivo y Legislativo. Por su 
parte, la Auditoría Superior de la 
Federación, órgano técnico del Po-
der Legislativo, ejerce su función 
fiscalizadora de carácter externo a 
los tres Poderes de la Unión, a los 
órganos constitucionalmente autó-
nomos, a los Estados y municipios, y 
a los particulares, cuando ejercen 
recursos federales.1

 

 En el 2006 
entró en vigor la Nueva Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, LFPRH, la que define la 
participación de cada uno de los 
actores en el procedimiento de pre-
supuestación de cada año, misma 
que promueve:  

 
1. Responsabilidad en las finan-

zas públicas. 
 
2. Transparencia y rendición de 

cuentas. 
 
3. Orden y certidumbre en la 

aprobación anual del paquete 
económico. 

 

                                                 
1. La Auditoría Superior de la Federación, fue 

creada para apoyar a la Cámara de Diputa-
dos en el ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales relativas a la revisión de la 
Cuenta de la Hacienda Pública Federal, 
con el propósito de conocer los resultados 
de la gestión financiera, comprobar si ésta 
se ajustó a los lineamientos señalados en 
el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción y en la Ley de Ingresos correspondien-
te, y constatar la forma y grado del cumpli-
miento de los objetivos y metas contenidos 
en los programas de gobierno. 

4. Impulso al federalismo. 
 
5. Modernización presupuestaria.  

 
 
Los  diputados  son  los  res-

ponsables de examinar la propuesta, 
y  en  su  caso,  aprobarla  o  hacer 
las modificaciones que consideren 
pertinentes.  

 
 
 

El gasto social en México 
y el combate a la pobreza 

 
 
Durante los últimos diez años 

México ha alcanzado consolidar sus 
finanzas públicas y para el 2006 se 
alcanzará el equilibrio en el balance 
fiscal. La deuda amplia del sector 
público se reducirá como proporción 
del Producto Interno Bruto, PIB, y las 
reservas internacionales superarán a 
la deuda externa. La estabilidad 
macroeconómica observada en la 
economía mexicana ha permitido 
lograr parcialmente los objetivos 
planteados en el punto anterior, a 
través de un gasto público respon-
sable y eficiente, mayormente cana-
lizado a la política social.  Actual-
mente, el gasto social en México 
representa alrededor del 10% del 
PIB y 65% del gasto programable del 
gobierno federal, se caracteriza por 
la asignación de recursos a los pro-
gramas que tienen un impacto direc-
to sobre la calidad y el nivel de vida 
de los sectores que viven en condi-
ciones de pobreza y marginación.  
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CUADRO No. 1 

 
MONTO TOTAL DE GASTO 

PROGRAMADO ASIGNADO PARA 
EL DESARROLLO SOCIAL 

 % 

Educación 39,2 

Seguridad social 23,4 

Servicios de salud 20,7 

Apoyar las áreas de urbaniza-
ción, vivienda y desarrollo regio-
nal, agua potable y alcantarilla-
do, así como asistencia social. 

16,7 

Fuente: Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 

 

Es importante mencionar que 
a través de la Ley General de Desa-
rrollo Social, se pone fin a la discre-
cionalidad para hacer recortes al 
gasto social, toda vez que define las 
características del gasto social y las 
áreas de atención prioritaria, colo-
cando la superación de la pobreza 
en primer lugar. Establece a su vez 
que el presupuesto federal asignado 
al gasto social no podrá ser inferior, 
en términos reales, al año anterior. 
Asimismo, el gasto deberá incremen-
tarse, cuando menos, en la misma 
proporción que se proyecte el creci-
miento del PIB, en congruencia con 
la disponibilidad de recursos a partir 
de los ingresos que autorice el Go-
bierno Federal.    

 

 
GRÁFICO No. 1 

 
Gasto en Desarrollo Social           Déficit Presupuestario  
        (% del PIB)            (% del PIB) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Idem. 
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En la presente administración 
(2000-2006) se han destinado más 
recursos presupuestarios para com-
batir la pobreza. En el 2006 se desti-
narán cerca de 14,000 millones de 
dólares para la superación de este 
lastre social, monto 70.5% mayor al 
reflejado en el 2000, sin embargo, 
todavía no es suficiente para superar 
los rezagos que se observan en el 
país. 

 
 

Tipos de pobreza 
 
 
En México existen tres formas 

de medir la pobreza que se dividen 
en:  

 
• Pobreza alimentaria.  En esta 

clasificación se considera a la 
población que no puede cubrir 
sus necesidades mínimas de 
alimentación, cuyo ingreso 
diario es menor o igual a $1.5 
para familias del sector rural y 
$2  para  hogares  en  áreas 
urbanas. 

 
• Pobreza de capacidades. Este 

tipo de pobreza indica los 
hogares en los que el ingreso 
no es suficiente para potenciar 
sus capacidades personales, 
dado que se tiene que concen-
trar el esfuerzo para cubrir ne-
cesidades básicas, tales cómo 
alimentación, salud y educa-
ción básica. Son hogares cuyo 
ingreso por miembro de la fa-
milia es menor o igual a $1.8 
diarios en áreas rurales y $2.5 
para hogares urbanos. 

• Pobreza patrimonial.  En este 
concepto de pobreza se agre-
ga a la población cuyo ingreso 
es insuficiente para cubrir las 
necesidades de alimentación, 
salud, educación básica, ves-
tido y calzado, vivienda y 
transporte público. Se trata de 
hogares que ingresan $2.8 y 
$4.1  por  cada  miembro  de 
familias  rurales  y  urbanas, 
respectivamente.  
 
La canalización eficiente de 

los recursos antes mencionados ha 
garantizado que en los últimos diez 
años los índices de pobreza en 
México se reduzcan notablemente 
como se muestra en el siguiente 
cuadro.  El Informe de Avance de 
México hacia los Objetivos de Desa-
rrollo del Milenio de la Organización 
de Naciones Unidas, ONU, indica 
que se superó la meta de reducir a la 
mitad entre 1990 y 2015, el porcen-
taje de personas cuyo ingreso es 
menor a un dólar por día. 

 

 
CUADRO No. 2 

TIPOS DE POBREZA 
EN PORCENTAJES 

Tipo de pobreza 1996 2004 

Alimentaria 28.8 13.7 

Capacidades 36.5 19.8 

Patrimonio 60.8 39.6 

 
Fuente: Sexto Informe de Gobierno. Presiden-

cia de la República. 
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Programas sociales: 
“Programa Oportunidades” 
y “Estrategia Contigo” 

 
 
Uno de los ejes torales para 

combatir la pobreza en México, se 
ha dado mediante la implementación 
de programas sociales, que han 
tenido un impacto muy satisfactorio 
para superar las condiciones de 
marginación en las que se encuentra 
un importante segmento de la pobla-
ción mexicana. El Programa de De-
sarrollo Humano “Oportunidades”, ha 
sido el más eficaz para apoyar a 
esta población. Actualmente existe el 
interés de veinte países en replicar 
el programa toda vez que ha sido 
una política social exitosa. “Oportu-
nidades” promueve, en el marco de 
una política social integral, acciones 

intersectoriales específicas en los 
ámbitos de educación, salud y ali-
mentación; actualmente beneficia a 
más de cinco millones de familias. El 
programa apoya a las familias que 
se encuentran en condiciones de 
pobreza extrema, con el propósito de 
que sus integrantes potencien sus 
capacidades y amplíen sus alternati-
vas, con la finalidad de que alcancen 
mejores niveles de bienestar. A me-
diados del 2005, la Organización 
para la Cooperación y Desarrollo 
Económico, OCDE, le otorgó al pro-
grama un nuevo reconocimiento que 
se añade a los realizados por el 
Banco  Mundial,  BM,  el  Banco 
Interamericano de Desarrollo, BID, la 
Comisión Económica para América 
Latina y El Caribe, CEPAL y el Fon-
do de  las  Naciones  Unidas  para  
la Infancia. 
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GRÁFICO No. 1 

 
FAMILIAS BENEFICIARIAS DEL PROGRAMA “OPORTUNIDADES” 

2000-2005 
 

EN MILES 
 

 
 
Fuente: Quinto Informe de Ejecución del Plan Nacional de Desarrollo. 
 

 
 
Por otra parte, la Estrategia 

“Contigo” implementada en el pre-
sente gobierno, ha logrado una me-
jor coordinación de los esfuerzos en 
materia social del Gobierno Federal, 
los Estados y los municipios, así 
como de las organizaciones de la 
sociedad civil y de las comunidades. 
La Estrategia actúa en cuatro frentes 
de trabajo: 
• Desarrollo de capacidades. 

• Generación de opciones de 
ingreso. 

• Desarrollo del patrimonio. 

• Protección social. 
 
De acuerdo al Quinto Informe 

de Ejecución del Plan Nacional de 
Desarrollo del Gobierno de los Esta-
dos Unidos Mexicanos tienen la si-
guiente definición: 

En zonas rurales 

En zonas semiurbanas     

En zonas urbanas 

                   5 000.00              5.000.00 

4 240.0 

2 476.4 
 
   5.0 

        2000                    2002                     2004                 2005 

2 129.8 
3 090.8 

3 452.5 3 440.9 
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Desarrollo de capacidades. 
Busca que todo mexicano cuente 
con la posibilidad de acceder a edu-
cación de calidad, servicios de salud 
y niveles nutricionales adecuados, 
que  le  permitan  participar  plena-
mente en la sociedad. 

 
Generación de opciones de 

ingreso. Pretende que las capacida-
des se traduzcan en mayores niveles 
de bienestar, mediante mejores em-
pleos y mayor acceso al financia-
miento y la asesoría técnica para 
emprender proyectos productivos. 

 
Protección social. Persigue 

que la formación de capacidades y la 
generación de oportunidades de 
ingresos, no se vean afectados por 
acontecimientos imprevistos.

 
 

Desarrollo del patrimonio. Ga-
rantiza un nivel mínimo de solvencia 
a los adultos y sus familias a través 
de los programas de vivienda, capa-
citación y asistencia técnica para el 
trabajo y el ahorro. 

 
Durante la participación en la 

Pasantía  implementada  por  el 
ICAP, resultó un tema de interés los 
logros alcanzados en materia de 
política de vivienda en México. Lo 
anterior, aunado a la visita a la 
Asamblea Legislativa del Gobierno 
de Costa Rica, y en particular la 
intervención de la Diputada Ofelia 
Taitelbaum Yoselewich, en la que 
expuso las bondades de que una 
familia tenga un patrimonio como el 
                                                 
2. Informe de Rendición de Cuentas de la 

Comisión   Nacional   de   Fomento   a   la 
Vivienda y Sexto Informe de Gobierno. 

de una casa, son elementos funda-
mentales para garantizar una mayor 
cohesión en la sociedad.  

 
En el caso de México como se 

observa en el cuadro: Tipos de Po-
breza, el número más alto de fami-
lias pobres se encuentra en la po-
breza patrimonial, la cual será la que 
más tiempo tome erradicar de la 
población que vive en esas condi-
ciones. Con la estabilidad de poseer 
un bien inmueble, las familias pue-
den  planear  de  una  forma  más 
segura el futuro de cada uno de sus 
miembros, garantizando un nivel 
mínimo de solvencia que pueda 
asegurarles salud, alimentación, 
vestido, educación media y superior, 
que lleven a potenciar las capacida-
des personales y no distraer su 
atención por estar viviendo con la 
incertidumbre de no poder contar 
con estas necesidades básicas. En 
el siguiente punto, se describen al-
gunos logros de vivienda en México, 
así como una breve descripción de 
los programas 

 
 
 

Política de vivienda en México2 
 
 
En materia de vivienda, como 

promesa de campaña del Señor 
Vicente Fox solamente hizo una: 
“lograr un ritmo anual de financia-
miento de 750 mil viviendas por año, 
como meta para el 2006”, promesa 
que  ya  como  Presidente  fue  in-
corporada al Programa de Gobierno, 
dentro de la nueva visión para reac-
tivar al sector habitacional, y atender 
de manera decidida el problema de 
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la vivienda en México, en especial la 
que demandan los sectores de me-
nores ingresos. Esta meta requería 
establecer las bases jurídicas, admi-
nistrativas, financieras y de coordi-
nación, para poder alcanzar este 
ritmo  productivo  y  de  financia-
miento. Para ello, se impulsaron 
cambios importantes en el sector 
habitacional orientados a propiciar 
su crecimiento, promover un mayor 
financiamiento, incrementar la pro-
ductividad y realizar modificaciones 
a su marco legal. Como resultado de 
las acciones emprendidas a lo largo 
de esta administración, vinculadas 
con los procesos de financiamiento, 
operación de los organismos de 
vivienda, desarrollo de la productivi-
dad del sector, apoyo a promotores y 
constructores, e incremento en el 
abasto de  suelo  con  aptitud  habi-
tacional, ha sido posible ofrecer una 
amplia gama  de  opciones  a  las  
familias que  demandan  una  vivien-
da,   y  establecer  un  ritmo  ascen-
dente de financiamiento y construc-
ción, permitiendo con ello avanzar 
simultáneamente en la superación 
del rezago y los problemas de haci-
namiento, así como en la atención 
de  las  necesidades  anuales  de 
vivienda. 

 
El dinamismo del sector de la 

vivienda ha sido el resultado de una 
integración eficiente de los diferentes 
participantes en cada una de las 
etapas que comprenden el proceso 
habitacional, para lo que ha sido 
fundamental el desarrollo de diver-
sos instrumentos de carácter admi-
nistrativo, jurídico, económico y so-
cial. En los primeros cinco años de la 

administración Fox se entregaron 
cerca de 3.4 millones de dólares en 
créditos para vivienda, que significa 
un promedio anual de casi 679 mil 
dólares.  Los recursos ejercidos cre-
cieron en términos reales a una tasa 
media anual de 17.1%.  

 
 

 
GRÁFICO No. 2 

CRÉDITOS OTORGADOS 
PARA VIVIENDA 

MILLONES DE DÓLARES 

 

Total público y privado, hasta octubre del año 
indicado. 

Fuente: Sociedad Hipotecaria Federal. 
 

 
En la presente administración 

se diseñaron diversos esquemas de 
financiamiento entre dos o más enti-
dades financieras (cofinanciamien-
tos), que permiten a los acreditados 
acceder a viviendas de mayor pre-
cio, en beneficio del comprador, 
garantizándole plena libertad de 
decisión e incremento de su capaci-
dad de compra. 



 

CUADRO No. 2 

FINANCIAMIENTO DE VIVIENDAS 
 Promedio 

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 1093-
88 

1989-
94 

Número de créditos 
para vivienda 
(miles) 

              

   Total 232.5 447.5 544.8 591.6 566.8 430.3 463.6 476.8 461.9 704.5 735.2 815.0 678.3  750.0 
   Excluye entidades 
   financieras1  

175.3 375.9 527.3 589.3 562.2 427.0 462.8 475.7 458.2 694.8 717.5 777.5 578.3  660.0 

Inversión ejercida/  
   PIB (%) 

              

   Total  1.3 1.9 1.1 0.7 0.6 0.6 0.9 1.1 1.1 1.2 1.7 1.7 2.0  2.1 
   Excluye entidades  
   financieras1 

0.8 0.9 0.8 0.7 0.6 0.6 0.9 1.1 1.0 1.1 1.5 1.4 1.3  1.4 

Número de créditos 
por organismo 
(participación por-
centual) 

              

   INFONAVIT 30.5 19.7 17.8 17.4 17.5 25.1 42.9 52.5 44.5 39.0 40.8 37.5 55.5  58.0 
   FOVISSSTE 6.7 7.8 6.0 4.9 4.1 3.6 3.9 5.1 5.8 1.6 9.3 7.5 6.2  9.3 
   FOVI-SHF 9.0 6.1 6.5 4.3 8.2 12.9 12.8 9.8 10.3 6.5 7.4 8.0 8.0  15.3 
   Entidades finan- 
   cieras1 

25.1 15.7 3.2 0.4 0.8 0.8 0.2 0.2 0.8 1.4 2.4 4.6 14.8  12.0 

   Otros 28.8 50.7 66.5 73.0 69.3 57.7 40.3 32.4 38.7 51.5 40.1 42.4 24.3  21.4 
   Reducción2             -8.8 -16.0 

1. Incluye banca comercial y sociedades financieras de objeto limitado (SOFOLES) con recursos que no provienen de la Sociedad Hipotecaria 
Federal. 

2. Se refiere a los financiamientos (créditos o subsidios) que están considerados en dos o más instituciones. 
Fuente:  Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Instituto Nacional de 

Estadística, Geografía e Informática. 
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El Programa de Crédito y 
Subsidio a la Vivienda, PROSAVI, de 
la Sociedad Hipotecaria Federal, 
SNC, ha sido exitoso para la adqui-
sición de vivienda de interés social, 
debido a que permite a las personas 
con ingresos mensuales familiares 
desde $450 hasta $650 adquirir una 
vivienda económica, nueva o usada 
con un valor de hasta $18,000. Si la 
familia reúne $750 para pagar el 
enganche, el Gobierno Federal, a 
través del Fondo Nacional de Habi-
taciones Populares y el Fondo Na-
cional Económico para la Vivienda, 
FONHAPO-FONAEVI, otorga un 
subsidio de $4,000 para complemen-
tar el pago de la casa. El resto del 
valor de la vivienda se complementa 
con un crédito hipotecario. El plazo 
del crédito puede ser de hasta 25 
años y los gastos de originación, 
como la escrituración, el estudio 
socioeconómico y el avalúo, pueden 
financiarse a través de un crédito 
adicional que alcanzaría hasta el 
5.4% del valor total de la vivienda.3

 
  

Por otro lado, en México el 
tema de la transparencia en el que-
hacer gubernamental, ha cobrado 
una relevancia que no se había per-
cibido con igual intensidad, posicio-
nándose como un elemento principal 
para lograr la cohesión social en el 
ejercicio del presupuesto del país.   

 
La sociedad demanda, cada 

día más, estar enterada de qué es lo 
que realizan sus gobernantes.  En la 

                                                 
3. Sociedad Hipotecaria Federal: 2006. 
 

medida en que las personas han 
tomado conciencia de que no son 
simples espectadores de la vida 
política, sino actores trascendentales 
para la buena marcha de la adminis-
tración pública, al vigilar que aque-
llos que detentan el poder realmente 
busquen la consecución del bien 
común, objetivo para el que fueron 
elegidos por la ciudadanía. 

 
De hecho, el acceso a la in-

formación, como un aspecto funda-
mental de un gobierno transparente, 
se convirtió en una de las garantías 
constitucionales que con mayor 
ahínco se ha defendido desde la 
propia sociedad, al ser los grupos 
organizados quienes han traído el 
tema a la mesa de discusión, me-
diante la socialización de la impor-
tancia de este derecho para la vida 
democrática del país.  

 
Un aspecto que conviene re-

saltar, sobre todo como antecedente 
para ejercicios similares en un futu-
ro, es que la defensa de la transpa-
rencia en su modalidad de acceso a 
la información pública gubernamen-
tal, se ha venido realizando de una 
manera sumamente profesional, sin 
improvisaciones, gracias al aporte de 
un sinnúmero de personas que, me-
diante su experiencia y conocimien-
tos, han diseñado o compartido mo-
delos eficientes para la promoción e 
implementación cotidiana de esta 
garantía ciudadana. 

 
Ello ha permitido que tanto a 

nivel Federal como en las distintas 
entidades de la República, los legis-
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ladores hayan aprobado leyes de 
acceso a la información que pro-
mueven la “ciudadanización” de este 
derecho, es decir, la solución de las 
controversias entre la autoridad y los 
solicitantes de la información a 
través de la intervención de comisio-
nes, órganos o institutos especiali-
zados en el tema, y que tienen como 
característica principal el estar con-
formados por personas ajenas a los 
intereses políticos o gubernamenta-
les del momento. 

 
Con ello se garantiza, en par-

te, que la información pública real-
mente permanezca de tal modo, 
evitando que la autoridad se sienta 
“dueña” de la información de la que 
solo es administrador, y la utilice 
como medio para ganar poder o 
evitar la rendición de cuentas a la 
que está obligado. 

 
De esta forma, se estará 

avanzando en la participación ciuda-
dana, donde el ciudadano cuenta 
con un instrumento que permite co-
nocer de los actos de gobierno y el 
ejercicio del presupuesto, constru-
yendo una sociedad más informada, 
democrática y participativa. 

 
 
 

Conclusión 
 
 

En el presente documento se 
ha explicado la forma en que se 
orienta el presupuesto al gasto so-
cial, su transparencia, y en particu-
lar, se ha mencionado los logros en 

la política de vivienda, mediante la 
cual se han otorgado millones de 
créditos para la población con me-
nos ingresos. De esta forma, México 
ha reducido las enormes brechas de 
desigualdad que se observa en su 
sociedad. Es sólo con la participa-
ción activa del Estado que se podrá 
lograr una integración armónica de la 
población, este debe ser el objetivo 
último de la política social, más aún 
en  países  en  vías  de  desarrollo 
como   los   de   América   Latina. 
Desafortunadamente, el principal 
problema radica en que los actores 
políticos no han logrado concretar 
los acuerdos que permitan darle un 
cambio estructural a través de una 
reforma del Estado. Se tiene la segu-
ridad de que logrando los acuerdos 
necesarios, se dará un paso muy 
importante para lograr las metas de 
menor exclusión y mayor igualdad, 
que reduzcan la brecha entre ricos y 
pobres. 

 
La oportunidad de participar 

en la pasantía “Proceso Presupues-
tario: su contribución a la Cohesión 
Social en Centroamérica”, ha enri-
quecido nuestro conocimiento me-
diante el análisis comparativo con 
otros países. De esta forma se debe 
continuar con los esfuerzos promul-
gados en la Declaración de Guadala-
jara en mayo del 2004, primordial-
mente sobre la “responsabilidad 
primaria de nuestros gobiernos, junto 
con sus sociedades civiles, de dirigir 
procesos y reformas orientadas a 
aumentar  la  cohesión social, a 
través del combate a la pobreza, la 
desigualdad y la exclusión social”. 
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